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Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 
Quito D.M. pd 

NOTARIA SEXTA. ESCRITURA PÚBLICA Na 2018-17.01.008:P0) 6 67 3 os 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
CHILCAECOLODGE CHILCABAMBA ECO LODGE CIA LTDA. 

Otorgada por 
Marjone María Lian Reinoso Moreno. 

César René Román Siva 
Alavorde: 

WAPONISA 
Cuantia: USDS 5.500,00 
DI2 coplas 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República 
del Ecuador, el día de hoy, miércoles veintiséis (26) de Septiembre del 
año dos mil dieciocho (2018), ante mi, Tamara Garcés Almeida, 
Notaria Sexta del cantón Quito, comparecen con plena capacidad,



  

Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 
Quito DM. 

libertad y conocimiento, a la celebración de la presente escritura, por 
una parte, la señora Marjorie Maris Lilian Reinoso Moreno, de estado 

y, Sil divorciada, por sus prohjos y personales derechos; los cónyuges 
¡César René Román Sitva y Susanne Katrin Román Silva, de estado 
civil casados entre si, por sus propios y personales derechos y por los 
que representan eq la Sociedad Conyugal formada entre si, por otra 
parte, la señora Mpria Cristina Coronel Cisneros, de estado civil 
casada, por las derechos que representa en calidad de Gerente 
General, y comp tal, Representante Legal de la compañía WAPONI 
SA, y, el señor Ín Carvalho Reinoso, de estado civil casado, 
por los derechos que representa en calidad de accionista de la 
compañía WAPONI S.A. Los comparecientes declaran ser mayores de 
edad, de estado civil ya señalados, de nacionalidad ecuatoriana de 
ocupación empleados privados, domiciliados en esta ciudad de Quit, 
Distrito Metropolitano, legalmente capaces y hábiles para contratar y 
obligarse a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido 
sus décumentos de identidad y RUC respectivamente, cuyas copias 

fotostáticas debidamente certificadas se agregan. Advertidos que 
fueron los comparecientes, por mí, la Notaría, de los efectos y 
resultados de esta escritura, asi como examinados que fueron en 
forma aislada, que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 
coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, y 
autorizándome para que obtenga la información del Sistema del 
Registro Personal Único, cuyo custodio es la Dirección General de 
Registro Civil, Identificación y Cedulación, de conformidad con lo que 
dispone el artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la 
Identidad y Datos Civiles, a través del convenio suscrito con esta 
Notaría, me solicitan que eleve a escritura pública el texto de la minuta 

    

  

   



Tamara Garcés Almeida 
Notaria Sexta 
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que me presentan, ciyo nc Maral que 2álranscrto a cont 
es el siguiente: “SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras 
públicas a su cago simase incorporar una de Cesión de 
Participaciones de la compañía CHILCAECOLODGE CHILCABAMBA 

ECO LODGE CIA LTOA, al tengr de las siguientes ciéusulos 
CLÁUSULA PRIMERA. COMPARECIENTES: Comparecen a la popa — 
Moreno, de estado civil divorciada, mayor de edad, domiciliada en 
esta ciudad de Quito en las Cales Alonso de Torres N cuarenta guión 
trescientos quince (N40-315) y José Jossau, con coreo electrónico 
'marjoriereinoso(8)gmail. com y número telefónico cero nueve ocho dos 

cuatro uno cuatro nueve ocho siete (0982414987), y, los cónyuges 

César René Román Siva y Susanne Katrin Román Sia, de estado 
chil casados entre si, por sus propios y personales derechos y por los 
que representan en la Sociedad Conyugal formada entre al 
domicilados en esta ciudad de Quito en el kiómetro dos (2) 
Rumiuico en el sector de Tumbaco, con correo electrónico 
¡enoromanQgmx.com y número telefónico cero dos dos tres site 
siete cero nueve ocho (022377088), parte ala que en o posterior se 
les denominará como los “CEDENTES”; por atra parte la señora 
María Crsina Coronel Cisneros, de estado cil casada, por los 
derechos que representa en caldad de Gerente Genera, y como tal 
Representante Legal de la compañía WAPONI SA. domicilada en la 
ciudad de Qui, ena Cale Joaquin Laiama S/N, Urbanizacón Prados 
de Tania Tecera Etapa, com coro electónico 
sisinacoroos/Qtropiecocom. y número de teólono: cero nueve 

rueve tres cuatro ocho cuatro uno ocho ses (0962484188): y, el senor 
Jascivan Carvao Reinoso, de estado cvi casado, or los derechos



Tamara Garcés Almeida 
Notaria Sexta 
Quito D.M, 

que representa en calidad de accionista de la compañía WAPONI 
S.A, domiciliado en la ciudad de Quito, en la Calle Joaquín Lalama 
S/N Urbanización Prados de Tanda, Tercera Etapa, con correo 
electrónico jascivan(Mqmall. com. y número de teléfono: cero nueve 
nueve tres cuatro ocho cuatro uno ocho seís (0993484180), parte a la 
cual para efectos de este contrato se denominará como 
"CESIONARIA" Los comparecientes son legalmente capaces de 
contratar y obligarse Las partes. de manera libre y voluntaria 
acuerdan celebrar la presente cesión de participaciones, contenida al 
tenor de las presentes cláusulas CLÁUSULA SEGUNDA. 
ANTECEDENTES: UNO.- La Compañía CHILCAECOLODGE 
CHILCABAMBA ECO LODGE CÍA. LTDA., selconstituyó mediante 

  

escitura púbica celstrada en la ciudad de QuitoNel seis de abri de 
"dos mi quince, ante el Notaño Sexagésimo Noveno del cantón Quto, 
Doctor Miguel Ángel Tito Rullova, y debidamente Inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Machacti, elreita de abr e des mi 

* quince. DOS.- Enla compañía nose han realzado escrtuas de reforma 
de estaos, de aumentes de capial o cesión de pariepaciones 
TRES. Los CEDENTES Marjoe María Lilan Reinoso Moreno y César 
Rene Román Siva, son propietarios de (7.400) siete mi cuatocienias 
participaciones, cuyo valor otl es de siete mi cuatrocentos dólares 
(SS 7.400) de ls Estados Unidos de Norteamérica, que coesponden 
al setenta y cuatro porciento (74%) del caia social dela compañía y 
de (100) cen partcipaciones, cuyo valo totales de cen dólares (US$ 
100) de los Estados Unicos de Norteamérica, que corresponden al uno 
por ciento (1%) del capil social de la compañía, rspecivamente 
CHILCAECOLODGE CHILCABAMBA ECO LODGE CIA. LTDA 
CUATRO- La Junta General de Socios de la compañía 

 



Tamara Garcés Almeida 
Notaria Sexto 
Quito DM 

CHILCAECOLODGE CHILCABAMBA ECO LODGE CIA, 
celebrada el seis de agosto del dos mil diez y ocho, resolvió autorizar a 
los CEDENTES para que CEDAN un porcentaje de participaciones. 
dentro del capital social de la empresa en el siguiente sentido: Marjorie 
María Lilan Reinoso Moreno transfiere CINCO MIL CUATROCIENTAS 
participaciones que cortesponde al cincuenta y cuatro por ciento (545%) 
de sus paricpaciones en la compañía y a'CINCO ML 
CUATROCIENTOS Délares de los Estados Unidos de América 
(5.400,00) a favor. de la compañía WAPONI SA, y, César René Román 

Silva transfiere CIEN participaciones que corresponde al uno por ciento 
(1%) de sus paricipaciones en la compañía y a CIEN Dólares de los 
Estados Unidos de América (100.00) a favor de la compañía WAPONI 
SA, en los términos y condiciones que más. adelante se indican 
debidamente — CLÁUSULA — TERCERA= CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES: Con los antecedentes indicados, los CEDENTES, 
realizan la cesión de participaciones al tenor del siguiento detal: la 
señora MARJORIE MARÍA LILIAN REINOSO MORENO, cede CINCO 
MIL CUATROCIENTAS (5.400) participaciones sociales que posee a 
tavor. de la compañía WAPONI S.A; y, el señor CÉSAR RENÉ 
ROMÁN SILVA, cede CIEN (100) participaciones sociales que posee a 
tavor de la compañía WAPONI S.A. CLÁUSULA CUARTA.- CUADRO 

DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL: Luego de realizada la Cesión ce 
Paricipacones, el capil social de la compañía CHILCAECOLODGE 
CHILCABAMBA ECO LODGE CÍA. LTDA,, queda Integrado de la 
siguiente monera 

    

  

  

  

    

HOMERO VALORDETAS 
SOCIOS | DEPARTICIPACIONES | PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 
| Us$12s000 | 12s0% 

Marjorie Maria Lan 
dejo A US$ 2.000,00 am |      
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Quito D.M. 
Mauricio José Reinoso 1250 US$ 1.250,00 12,50% 

WAPONI S.A. 5500 US$ 5.500,00 55%. 
TOTAL 10.000 US$ 10.000,00 100%.         
CLÁUSULA QUINTA- ACEPTACIÓN: La CESIONARIA acepta la 
cesión detallada en la cláusula anterior por así convenir a los 
Intereses de su representada; por su parte, los CEDENTES declaran 

  

Que recibirán el valor acordado, y por tanto no tienen reciamo 
alguno para el futuro. CLÁUSULA SEXTA. MARGINACIÓN E 
INSCRIPCIÓN: Los comparecientes autorizan al Abogado José 

+ OmarNicolalde Fíalos. para que realicela respectiva marginación de 
la escritura de Cesión de Paricipaciones de la compañía 
CHILCAECOLODGE CHILCABAMBA ECO LODGE CIA, LTDA. 
ante el Notario Público correspondiente, e inscriba el presente 
instrumento en el Regisiro Mercantil del cantón correspondiente 
CLÁUSULA SEPTIMA.- DOCUMENTOS HABILITANTES: Se anexa 
a esta escritura como documentos hablitantes. copia dellActa de 
la Junta General Extaoreinaria y Universal de Socios de la compañía 
CHILCAECOLODGE CHILCABAMBA ECO LODGE CIA. LTDA, 

RUC nombramiento, copia de cédulas y papeletas de votación de los 
comparecientes. Usted señora Notaria, se semirá agregar las 
demás cláusulas de esto necesarí 
instrumento” (fra) abogado Omar Nicolalde Fialos, portador de la 

  

para. la validez de este 

matricula profesional número  diecisiete-dos- mil. trece-novecientos 
cincuenta y ocho, del Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura.” 
Hasta aquí la minuta- Para la celebración y otorgamiento de la 
presente escritura pública se observaron los preceptos legales que el 
caso requiere, y leida que fue a los comparecientes, por mi, la 
Notaria, se ratifican en la aceptación de su contenido, para constancia



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 
Quito D.M. 

  

de lo cual firman junto conmigo en unidad de acto; se 
protocolo de esta Notaría la presents escritura, de todo lo cual doy fe.- 
erro 

  

Marjorie María Lian Reinoso Moreno. 
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rl REPÚBLICA DEL ECUADOR vación Ganar Pepito Cl nación y Caución 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

"Número única de identificación: 1703890958 

Nombres del ciudadano; REINOSO MORENO MARJORIE MARIA LILIAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 18 DE ABRIL DE 1956 

"Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 
Estado Civil: DIVORCIADO. 
Cómyue 

  

lo Registra 

Nombres del padre: REINOSO GARZON SEGUNDO GONZALO. 

"Nombres de la madre: MORENO DIAZ LILIA NANCY MARIA 

Fecha de expedición: 27 DE DICIEMBRE DE 2011 

loomación crfcata la: 25 DE SEPTIEMBRE DS 210 
EEES CATAERD DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PCHNCHAQUITO IT -PACHINCHA 

)v.ce cartcado. 181150:          dl   1   OU 
ret Cnera sl Res Co micción y educó Documento hnado econ 

   



  

      

    

    

NOTARIA SENA. En apicación la Ley Nail OY FÉ 
ls latotocopia qué antecedoastá conforme con el 
[ORIGINAL que me ue prasetado en-aLO..ojat. 

Qutos, — 2.69EÍ, 2018 E E 

de TAMARA GARCÉS ALMEÍ 
TARA SEXTA CANTÓN OA    

   

  

 



muy REPÚBLICA DEL ECUADOR ec 

NOTARIA SETA 
CANTON QUITO 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

"Número único de identificación: 1705073050 

"Nombres del ciudadano: ROMAN SILVA CESAR RENE 

Condición del ceclulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 30 DE SEPTIEMBRE DE 1959    
Nacionalidad: ECUATORIANA. 

  

Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADO 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: ROMAN SILVA SUSANNE KATRIN 
Fecha de Matrimonio: 20 DE FEBRERO DE 2000 
Nombres del padre: ROMAN CESAR 

Nombres de la madre: SILVA BLANCA 
Fecha de expedición: 30 DE JUNIO DE 2015 

INS CATAERIE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON  PICHINCHAQUITONT E - CHINCHA 

AN as caco, 184:150-15481 a Y 

E     

  

o e cs rifescen y Ceduncón     
 



  

         

   

    

ITA SEA Es apiacin la Ley NaaalDOYFÉ 
lau la fotocopia que antecede está contarme con el 
[ORIGINAL que me fue presentado enal.D has) 
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acción Gurea de Fuga Cr Identleacióny Cegulción 
aj REPÚBLICA DEL ECUADOR P ei 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1726147043 

"Nombres del ciudadano: ROMAN SILVA SUSANNE KATRIN 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: ALEMANIA/ALEMANIA 

Fecha de nacimiento: 21 DE MAYO DE 1973 

"Nacionalidad: ALEMANA 

Sexo: MUJER. 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO. 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CESAR RENE ROMAN SILVA 

Fecha de Matrimonio: No Regata 

Nombres del padre: HANS HENNING MASCOW 

Nombres de la madre: LOEWE MASCOW UTE 

Fecha de expedición: 8 DE JUNIO DE 2009 

ietomactn cuida an 25 0 SEPTIEMBRE 0E 010 
ES CATUERINE DEL CARMEN MUROZ ESCANDON - PINCHA CAMOANT CNCA 

a iii RL úl incor Cro cl aga Co rai y Clin 
—Dscimento Hera olerencamene 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Puan 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

        

A   IN |   WIEN 

Número único de Identificación: 1712682134 
Nombres del ciudadano: CORONEL CISNEROS MARIA CRISTINA 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/P.CHINCHA/GUITO/CHAUPICRUZ 
Fecha de nacimiento. 19 DE MAYO DE 1979 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 
Instrucción: SUPERIOR 
Protesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: CARVALHO REINOSO JASCIVAN 
Fecha de Matrimonio: 19 DE JULIO DE 2008 
Nombres del padre; CORONEL ALFREDO ENRIQUE 
Nombres de la madre: CISNEROS MARTHA 

Fecha de expedición. 19 DE MAYO DE 2011 

Iromacincatfead ate 26 DE SEPTIENBAE DE 2018 
EAS CAVIERNE DE. CARMEN MUÑOZ ESCANOCN -PCMNCHACAITONTA -PCHICA 

  

   o a Rapa E Iscar y Cesión 

 



   
Quito, 27 de agosto del2018 

señora, 
María Cristina Coronel Cisneros 
Presente 

Demi consideración: 
Cúmplemg comunicate que la Junto General Exroorainaria y Unversal de Accionistas de 
la componía WAPON) $... levado o cabo el día de hoy, 27 de agosto de ogosto del 
2018, resovló eleglte y usted Como GERENTE GENERAL de lo compañía por un periodo 
estoluloto de CINCO (5) AÑOS, contados a part de la inscripción des presente 
nombramiento en el Registro Mercantil, deblendo permanecer en sus funciones hasta ser 
legolmente reemplazada. 
En tal viu le conesponde ejercerla Representación Legal, Judicial y Exraluial de lo. 
compañía, incividuel o conjuntamente con el Presidente de la compañia, conforme las 
«ispcsiciones previsas en los correspondientes estalulas, la Ley de Compañías y normas. 

la compañía, tue comiivida mecionte escrluro: púbica otorgada el da 10 de 
sepliembre del 2009. onte el Notodo Rimero del cantón Quito. e inscito en el Regitro 
Mercontl del mismo contón con fecho 22 de octubre del 2009. 
Mucho agradeceré que al ple del presente nombramiento se stva hacer constar ls rezón 
de sy aceptación, por mi parte y en nombre de la compoñía mo complarca por esta 
Sesignación. 
Atentamente 

Accionista   

Agradezco y ocepta la degnación dle GERENTE GENERAL de la sociedod WAPON SA 
en Quito, 227 días del mes de agosto del 2018 

atras ¿Eslora C.C.No. 171269213:4



PY MERCANTIL 
Q UITO 

  

  

  

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELNOMBRAMIENTO, 
  

  

  

  

NÚMERO DEREPERIORO: Ea 
FECHA DEINSCUPCIÓN: DSJO/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 14386 
RESTO: > BRO DE NOMBRAMENTOS 
  

1, DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MASONSA 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | CORONEL CSNEROS MARA CASTA 
IDENTIFICACIÓN ua 
CARO: GERENTE GENERAL. 
PERIODO: 5 
  

2,_DATOS ADICIONALES: 
CONSI. RIM 3457 DEL 22/10/2003- NOTA DEL 10/09/2009 05" 
    

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTEXACIÓN O MODIFICACIÓN ALTENO DE TA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     

Fe 

  

   

  

   

¡DE EMISIÓN: QUÉ, A! 6 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2018. 

Z argo, 
JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ [DELEGADA - ESOLUGÓN do AMÓ 

ÉGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

é 1 Jus sss nao abc as 

     
  E y] raLCOYFE NOTANASENA. En apicacón a la Ley Notaria 

fetos que antecado está conforme con el 

lORIGINAL que me fue presentado en-2=2—hopls        
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a REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTE: 

  

  

SOCIEDADES MOTA 
os 

NUMERO RUC: 1792222702001 
RAZON SOCIAL: WAPONIS.A. 
NOMBRE COMERCIAL: tapon 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
PRESONTANTE LEGAL: CORONEL CISNEROS MARIA CRISTINA, 

CONTADOR: CARPIO CARPIO MARIA FERNANDA. 
EC MIO ACTIMDADES: anos FEC. CONSTITUCION. ao 
rec. nscIecioN: rizos FECNA DE ACTUALIZACIÓN: 14062018 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

ACTIVIDADES TURISTICAS 
DOMCILIO TRISUTARIO: 
DD SIENA Cora QUO Paro LA CONCEPCIÓN Baro A LUZ ale PASE SANCHEZ NEO Áimero OE137 Intersscción AY _GALO PLAZA LASSO Ofina. PB Ralerenca ubiacón. A LADO DE LAS OFICINAS DE CHEVIPLAN Teltono Traj: 022408741 Car 0894186258 Ena" temands carpofgvogicaco com Mt: 
IVA VAPONLORS Teleoro trabajo 022618808 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

“ANEXO ACCIONSTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MEMBROS DEL DRECTORI Y ADIMISTRADORES 
ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS -204 

DECLARACIÓN DE PUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 
*DESLAGACIÓN E RETENCIONES ON LA FUENTE 

OE LES ALE: ION e agil en e of o Ps 
e 

  

  

  

    
  

DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS CS 

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 
"ocio que nas contri an ase ocamanto on exacis y veraces, pario que asumo la sponsatids legal que de a e ns Cato Von e ey ORROR An A Pagan paa dpIcION Le ¿RE 
Jae Foca y hora 
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Y e REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792222702001 
RAZON SOCIAL: WIAPONISA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
E FEAT MATA FECC ACT, 2200 
NOMBRE COMERCIAL. — WAPONI FEC.CIERRES 

FEC.RENICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
ACTIVIDADES TUÑÍSTICAS ACTIVIDADES DE CONSULTORIA TURISTICA. 
DIRECCIÓN ESTABLECAMENTO: 
rosca: PICMINCIA Cartón: QUITO Paraqus: LA CONCEPCIÓN Bani: LA LUZ Cae PASAJE SANCHEZ MELO Nome: OEY37 mersecoón AY GALO PLAZA LASSO Rulseci: A LADO DELAS OPCNAS DE CHEVELAN Olea: PB Tellno Tíatyo 02240874! Cel. O9M4199258 Emal leanda carpagtopteco.com Yo: WWW WAPON.ORG Tlseno Tajo css 

en az PADO CERRADO LOCA FECC ACT OTAN 
NOMBRE COMERCIAL: NUNABOUCHE PEC.CIERRE: — 29092015 

PEC RENCIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
wVENTADE COMIDAS Y BEBIDAS EN RESTAURANTES PARA SU CONSUMO INMEDIATO. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Pron: PICHNICHA Corti: MENA Paroguír ALOASI Cale NUDO DE TIO PULLO Numero: SN btemgacción: ESTACION 
CURSEN Ratrancr A  KILOMETRO DE CA ESTACION CURSEN Cande 0968789033 Ena ctra uapon 7 

   
  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE



y REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTE; 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792222702001 
RAZON SOCIAL: IWAPONI S.A. 

  

  o ESTABLECIMIENTO: 005 ESTADO CERMADO LOCAL COMENCIA.  FECINOIOACT BOSS 
NOMDRE COMERCIAL: WAPONI FECCIERRE:  awianor7 

PERICO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
ACTIVIDADES TURISTICAS. ACTIVIDADES DE CONSULTORÍA TURISTICA. 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Proviia GALAPAGOS Cantin SANTA CRUZ Paris: PUERTO AYORA Bano: MIRAFLORES Cate JUAN LEON MERA, Nim! 58 Foteenca TRAS LA GUARDERÍA LOS PINGUINITOS Tolono Demieño: 02827320, 

     

  

   

   

n apicación a la Loy NotanaIDOYE [as la fotocopia que antecede está conforme con e [ORIGINAL que me fue presentado en-0E> —pjats 

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE, 

 



  

     

   

    
      

   [NOTARIA SEXTA. En agicación le Ley Not OY [ue lafolocopía que antecede está conforme con el ORIGINAL que me fue presentado en..1>— hojls) 

  

Qutos, 2 6S8T. 2008



paí REPÚBLICA DEL ECUADOR Dlrczón Gone Regino Cll aenicación y Caduación 

  

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

"Número único de identificación: 1706268741 

Nombres del ciudadano: CARVALHO REINOSO JASCIVAN 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORPICHNCHA/QUITOICHAUPICRUZ 
Fecha de nacimiento: 21 DE JULIO DE-1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

  

Sexo: HOMBRE 
Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Cil: CASADO 
Cónyuge: CORONEL CISNEROS MARIA C 
Fecha de Matrimonio: 19 DE JULIO DE 2008 
Nombres del padre: CARVALHO JASCIVAN 

Nombres de la madre: REINOSO MARJORIE MARÍA. 

   Fecha de expedición: 29 DE ENERO DE 2012 

inomación erica ala fc: 200 SEPTIEMBRE DE 2018 
ES CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON -PHNCHA QUITONT E 

  

   1 de certcado 187-180-15008 

a iii E 
A oct Ganca Roto CA aC y Caci 

a a a acia 
    

  

  

          camaro mado sctrimamen 

  

      



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “CHILCAECOLODGE CHILCABAMBA ECO LODGE CIA.LTDA.” 
En el cantón Meja, a seis días del mes de agesto de 2018, se reúnen los socios de la compañía CMILCAECOLODGE CHILCABAMBA ECO LODGE CIA. LTDA., en sus finas ubicadas en la calle Camino a Sangolqui S/N, Barrio Loreto de Pedregal. A las 10:00 horas se instala la reunión y se procede a dejar constanda de los socios que se 

Encuentran presentes y que representen el 100% del cplal pagado dela compañía, 
por lo que resuelven insialarse en Junta General Extraordinaria y Universal, al tenor de ls speicenes previas en ls At 119 y 238 de 1 Ley de Compas, conforme el siguiente detal: 

  

  

  

  

     
  

  

      

moRSO Taror DE as 
e. —Á PARTICIPACIONES PARTICIPACIONES | PONCENTNE 

sonia Elizabeth Guzmán Rubio 1.250 US$ 1.250,00. 12,50% acota Mara Ll Roms l ml 7900 ss 740000 Hara Joe Ras Moreno 11280 US as César René tomán Sia 0 Ss 10d 
TOTAL 10.000 US$ 10.000,00 100%       

Los socios comparecen por sus propios y personales derechos. 
Actúa como Presidente de la Junta la presidente de la compañía, señora Marjorte María Lilan Reinoso Moreno; y, actúa como Secretario el Gerente General de la 
compañia, el señor Mauricio José Reinoso Moreno. 
A continuación, Secretaría elabora la lista do los asistentes para Incorporaria al 
Expediente respectivo y una vez comprobado el quórum legal al estar presente el 
100% del capital social suscrito y pagado, se resuelve constituirse en Junta General 
Extraordinaria y Universal acorde con lo dispuesto en la Ley de Compañías en sus 
artículos 119 y 238. 

Por encontrarse la totalidad del capial suscrito y pagado de la compañía, los 
asistentes acuerdan por unanimidad renunciar a convocatoria, y, así mismo por unanimidad resuelven tratar como orden del día el siguiente asunto: 

PUNTO ÚNICO: Autorizar a los socios, la cesión de participaciones de 
su capital social; y, la consecuente aceptación de un nuevo socio en la 
compañía CHILCAECOLODGE CHILCABAMBA ECO LODGE CIA. LTDA. 

El Secretario procede a lamar a los socios en orden alfabético, tras lo cual, uno a uno 
ejercen su derecho al voto. La votación procede de ia siguiente forma: 

  

 



    A 
Factura. 001-002-000068624 20181701069000550 
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RAZON DE MARGINACIÓN-- Al margen de la matriz de la escritura de 
CONSTITU DE LA COMPAÑÍA  CHILCAECOLODGE 
CHILCABAMBA ECO LODGE CIA LTDA, otorgado por MARJORIE 
MARÍA LILIAN REI SO MORENO, SONIA El 

/¡MÁN RUBIO, MAURICIO JOSÉ REIÑOSO MORENO, € 
+ RENÉ ROMÁN SILVA, del libro número 20151701069P00729, ante 

agésimo Noveno del Cantón Quito, doctor 
MIGUEL ÁNGEL TITO RUILOVA, tomé mota de la escritura de 
CESION DE PARTICIPACIONES, — otorgada por los señores 
MARJORIE MARÍA LILIAN REINOSO MORENO y CESAR REN! 
ROMÁN SILVA SUSANNE KATRIN ROMAN SILVA, A FAVOR DI 
LA COMPAÑÍA WAPONI 5.A., del libro número 20181701006P06673, 
csletrada amo la Notaría Sena dl Cantón Quito, Abogada Tamara 
Garcés Almeida, el veinte y scis di 
dieciocho. Quito, a prim 

NOTARIO SEXAGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO  



12. 
NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO. 

+ Sonia Elizabeth Guzmán Reinoso (1,50% del capital social): "voto a favor 
de la moción”¡ Marjorie María Lilian Reinoso Moreno (74% del capital 
úsocil); "voto a favor de la moción”; 

+ Mauricio José Reinoso Moreno (12,50% del capital social): "voto a favor de 
la moción 

+ César René Román Silva (1% del capital socia); "voto a favor dela moción”. 

  

Una vez ejercido el derecho al voto se acepta por unanimidad la moción propuesta respecto al Orden del Día, por lo que la Junta resuelve tratar: 
PUNTO ÚNICO: Autorizar a los socios, la cesión de participaciones de 
su capital social; y, la consecuenta aceptación de un nuevo socio an la 
compañía CHILCAECOLODGE CHILCABAMBA ECO LODGE CIA. LTDA. 

Toma la palabra el señor Secretario de la Junta, quien manifesta que la señora 
Marjorie María Lilian Reinoso Moreno y el señor Cósar René Román Silva, 
socios de la compañía tenen Intencón de iranteí pee de sus paicpacones 
sodales que poseen en la compañía CMILCAECOLODGE CHILCABAMBA 

LODGE CIA. LTDA., a favor de la compañía WAPONI S.A. 
De igual manera los socios de la compañía manifiestan su deseo de no ejercer el 
derecho de preferencia que les asiste conforme a la ley. 
Analizada la propuesta planteada, por ta Junta General, con el consentimiento 
unánime de los socios y por tanto, todo el capital social, resuelven aprobar la cesión 
¿de participaciones que realizan os socios a favor de la compañía WAPONI S.A. 

La cesión de participaciones se realizaría dela siguiente manera: 
+ La señora Marjorie María Lilan Reinoso Moreno cede CINCO MM 

CUATROCIENTAS participaciones sociales que posee en la compañía 
CMILCAECOLODGE CMILCABAMBA ECO LODGE CIA. LTDA,, a favor de la 

compañía WAPONI S.A. 
+ El señor César René Román Silva cede CIEN participaciones sociales que poses 

en la compañía CMILCAECOLODGE CMILCABAMBA ECO LODGE CIA. 
LTDA,, a favor dela compañía WAPONI S.A. 

Una vez detalada la cesión de participaciones todos los socios arman que se 
encuentran de acuerdo y la aceptan por considerar que será conveniente para la 
compañía para proseguir con su objeto soctal. 

De la misma manera facuitan a su Gerente General para que reatice todos los trámtes 
pertinentes pora perfeccionar la presente Cesión de Participaciones. 
El capital social de la compañía quedaría integrado de la siguiente manera:



  

  

  

  

  

    

MUNERO VALOR DELAS NOMBRE DE PORCENTAJE 
participaciones | PARTICIPACIONES 

Sonia Elizabeth Guzmán Rubio 1.250 US$ 1,250.00 12,50% 
Marjorie María Litan Reinoso os 2.000, US$ 2.000.00 20% 

Mauricio José Reinoso Moreno. | 1250 US$ 1.250.00 12,50% 

WAPONI S.A. 5.500 | us$ 5.500,00, 55%. 

TOTAL 10.000 US$ 10.00.00 100%         
  

Por haberse cumplido con el punto único del Orden del Día, la señora Presidente 
concede treinta minutos de receso para la redacción de esta Acta, después de lo cual 
dispone que se dé lectura a la misma, que es aprobada unánimemente por los socios 
Presentes sin ninguna modificación. 

Con ello, la señora Presidente, siendo las 11:00 horas, declara terminada la Junta, 
firmando esta acta conjuntamente con los concurrentes. 

  A 
VA ¿iu 

junco 0 Moreno. PS 

  

En al 

  

¡César René Román Siva 
Secretario de la Junta 

Socio 

oa ae ma y en le de elo con esa 
a caruficada, frmad y salada en 

  



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN “MEJÍA”. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

    

El Contrato Escritural que untecade queda anotado £ inserito con loz números 334 

del Repertorio y 76 del Registro Mercantil - Machachi Loy Jueves 28 de Noviembre el 

2019 alas ocho horas veinte minutos. LP.    

 


